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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUIERES Y HOMBRES'
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democrac¡a,,

/ contribuir ar fortarecim¡ento de ras habiridades psicosociares en escorares./ contr¡buir a que ras famirias capacitadas inciementen habiridades farántarespara prevenir el consumo de drogas.

ALCANGES:

TACNA

It.

l[.

DIRECTIVA N' C,J t -2026-DGP-DRE/ GOB.REG.TACNA

FINALIDAD

Br¡ndar orientación técnico pedagógica a las ¡nst¡tuciones educatívas públicas del nivel
secundario para prevenir er consumo de drogas y probremas asociados en er ámbito
educativo de la DRE Tacna.

OBJETIVOS

2.'1 . General
/ Contribuir a prevenir y reducir el consumo de d rogas en los estudiantes de laRegión Tacna a través de las acciones deI Programa Presupuestal de

2.2. Es
Prevención y Tratam¡ento del Consumo de Drogas PP-PTCD 0051
ecíficos

IV. BASE NORMATIVA

3.
J
3.
3.
J-

ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA
PRESUPUESTAL DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE

DROGAS - PP-PTCD OO51 EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DE LA DRE TÁCIIÁ.}OZS

B

"oat¿utlaones pm¡ u tuptEMENfactóN oELpROGRAMA PRESUPUESTAL DE PRtvtuctóuynÁ TAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGA'PP.PTCDOO5l"

'1. Gobierno Regional de Tacna.
2. Dirección Regional de Educación Tacna.
3. Dirección Regional de Salud
4. Unidades de Gestión Educativa Local de Tacna.
5. lnstituciones Educativas públicas de¡ nivel secundario focalizadas.

4.1. Const¡tución Política del Estado peruano
a.? l.V M?9111, Ley Generat de Sisrema Nacionat de presupuesro púbt¡co.
4.3. Ley No27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión públ¡ca.
4.4 LeyNo28044, Ley Generar de Educación y su Regramento aprobado con D.s.o1r-

2012-ED.
4.5 Ley No28988, Ley que decrara a ra Educación Bás¡ca Regurar como un servicio

público esencial.

19 !"v No32513, Ley de presupuesto der sector púbrico para er año fiscar 2026.4.7. Decreto Legisrativo No824, Ley de rucha contra er rráfico Iícito ae orágás. 
-

a a pggrgJo Supremo Noo47-201¿-pcM, Regramento de organizac¡ón y f-unciones de
DEVIDA.

4.9 Decreto supremo Nor o2-2007-EF, Regramento der sistema Nacionar de rnversión
Pública.

4.l0 Deseto supremo Noool -201s-MTNEDU, Regramento de organización y Funciones
del Ministerio de Educación.
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4.11. Decreto Supremo NoOO4-2018-MINEDU, que aprueba los lineamientos para la

é"ri¡án a" lá convivencia escolar, la prevención y la atención de la violencia contra

niñas, n¡ños Y adolescentes.
4.12. óS Ñ" ot á-zozz-tr¡lNEDU, l¡neamientos para la promoción del b¡enestar' - 

,o"¡o"ro"ional de las y los estudiantes de la educación básica

¿.t3. ñLiolución Ministeriat'N1281-2016-MINEDU, Aprobar el currículo Nacional de

Educación Básica.
¿.14. ñásotuc¡ón Viceministerial N. 501-2025-MINEDU "Norma Técnica para el año

escolar 2026 en las tnsiitui¡ones y programas Educativos Públicos y Privados de la

lLtts
4.

4.

4.

4.

4

Educación Bás¡ca".
ts.ñáioiuciOn Viceministerial No212-2020-MINEDU' Documento normativo- ;t_in"a.i"ntos de Tutoría y orientación Educativa para la Educación Básica"

f O. nesáiuá¡On Viceministeriál N"O04-2007-ED, Aprueban directiva que norma la'- 
"at"prn" "Oucat¡va 

nacional de sensibilización y promoción para una vida sin

drooas. "estudiantes sanos, libres de drogas"'

I z. ü".'*.¡" l"-ó."pli""io. interinstitucioinal entre la Comisión Nac¡onal para el

óásairotto y Vida sin Drogas DEVIDA y el Gobierno Regional-de Tacna en el marco

áJ progr"Á, PresupuesLl de Prevención y Tratamiento de Consumo de Droga

f e. ÁáenOá af Convenió Oe Coo[eracion interinstitucio¡al entre la Comis¡ón Nacional'- 
p"á 

"ioár"rrollo 
y Vida sin Drogas DEVIDA y el G_obierno Regional de Tacna en

Ll ,"r"o de los programas presupuestales de DEVIDA'

.19. áenovación de Cónvenio' lnterinstitucional de Cooperac¡ón Técnica entre la'- 
rj;;;;¿;i"gionat de Educación y ta Dirección Regional de salud de Tacna.

5.1 . La Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) es un
- ' 

órgr"¡.Átpúot¡co oesclntializado adscrito ál sector de la Pres¡denc¡a del conseio

de Min¡stros y constiút;u; Pliego Presupu-estal encargado de diseñar y conducir

á Eitr-rt"g¡" N"cionái te Lucha iontra las Drogas y constituirse e.n la. contraparte

naáonat pi"r" tooo. io. ionáos ae cooperación lnternacional destinada a la lucha

contra las drogas para (l) enfrentar todos los problemas der¡vados del consumo y

áápendencia 
-"on üt '"t," o" una educación pl",':1t]I-'-L 

.:1"11"1?:l:""
mütioiscip[nario; trriantepáner et ejercicio.de.ta tey el desafío del tráfico ¡líoto de

drogas y su cadenJ J"li.["á: v (ilf propiciar ta soiución al problema nacional de

práár¿ciOn de cultivos para iinés itióitos, pr¡ncipalmente el de la hoia de coca para

usos no tradicionales n¡ industriales'

S.2.laResoluciónVicemin¡sterialNo212-2020-MINEDU'Resoluciónquenormalos
lineamientos oe rutáriá v ór¡entac¡ón educat¡va para la educación Básica establece

las líneas de acción de la Tutoria y Orientación Educativa'

5.2.'1 . El Progra." J" pro,o"ióÁ para una vida sin drogas promueve 
. 
en los

estudiantes 
"l 

a"."riotto de cápacidades, la práctica de valores, estilos de

vidasaludablesylatomadedecisionesresponsablesparaevitary/oretrasar
el consumo de irogas, así como para disminuir los riesgos o daños una vez

ocurrido el 
"on"rÁi. 

f-"t 
""ciones 

del Programa de Prevención para una vida

sin drogas, ."-J""ár.árr'n en el marco dé la Campaña Educativa Nacional

"Estud¡antes sanos, libres de drogas" R V M No004-2007-ED'

VI, DE LAS RESPONSABILIDADES

6.1. La Dirección Regional de Educación de Tacna' a través de la Dirección de

cestión pedagógi;t;; cooroinacion con ta unidad de Gestión Educativa Local

Já rr.n", ¡eaizáránáe manera presencial las siguientes acciones:

V. DISPOSICIONESGENERALES

"ORIENiACION€S PARA IA IMPLEMENIA ctÓN DE L P ROGRAMA PRESUPU E'f AL oEPREvENctóN v rea¡eucuTo ott cousuuo DE DRO6 AS.PP - Pf CD OOS 1"
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/ Brindar asistencia técnica a ras instituciones educativas focarizadas para ra
organización e imprementac¡ón del programa de prevención del consümo de
Drogas en la población escolar del nivel secundario.r' capacilar a los docentes tutores de manera presenciar para el desarro o de
contenidos preventivos a través de la Tutoría.r' Garantizar la apricación der programa de prevención der consumo de Drogas
en el ámbito educativo a través de la Tutoría./ capacitar en estrategias socioeducativas para ra intervención con grupos de
riesgo.

/ Proporcionar materiares para er desarrolro de las sesiones de Tutoria para los
docentes tutores de las ll.EE. focalizadas./ Capacilar en la aplicación del programa Familias fuertes: Amor y Lim¡tes,
dirigido a familias del ámbito urbano./ Garanliizar la implementación del programa Familias Fuertes: Amor y L¡mites
en las instituciones educat¡vas focalizádas./ Realizar el monitoreo y seguim¡ento del programa de manera presencial con
especialistas de TOE de. la DRET, UGEL Tacna, Coordinaáor Técnico y
Facilitadores del Equipo Técnico Regional.

Los Directores(as) de ras ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas focarizadas durante el
periodo 2026 en cumplimiento de fos objetivos del programa, se compromelen a:

Cumplir con las d¡sposiciones especÍficas de la presente directiva y participar
act¡vamente de forma presencial o a través de alguna plataforma v¡riuá1, Oe ser
necesario si la situación lo requiere, en la implementación de las actividades
propuestas por el Programa.
Designar un Coordinador de Tutoría u otro docente para el apoyo en la
conducción y monitoreo de las acc¡ones a desarrollai en las lnstltuciones
Educativas donde no existe la plaza de coordinador de TOE.
Promover en la comunidad educativa ra incrusión de ra Estrategia Nacionarg:lr1T C-ontra tas Drogas en.tos documentos de gestión-(pEt, pGt y
r.A r ), as¡ como en el plan Anual de Tutoría, contenidós y estrategias dáprevención del consumo de drogas en el marco de la Tutoria y Orie-ntación
Educativa.
Prever que el desarrorro de ras sesiones de tutoría der programa de prevención
del consumo de drogas en el ámbito educat¡vo, se'deÉen programar para
finalizar máximo en el mes de setiembre del presente año (20i6).-
Brindar todas las facilidades y apoyar a los docentes tutores y/o personal de lacomunidad educat¡va involucrados en el desarrollo del programa,
estableciendo los estímulos correspondientes por su trabajo.
Brindar el apoyo en el desarrollo de los talleres socioeducátivos a estudiantes
en situación de riesgo.
Difundir el Programa y comprometer la participación de la Comun¡dad educativa
en las actividades programadas.
Asegurar el desarrollo de las 12 sesiones tutorí a del programa, en cada seccióny grado del nivel secundario y
desarrollo de las sesiones de/ Apoyar y coordi nar con los facilitadores de Famil¡as Fuertes: Amor y Limites,
para el desarroll o de los talleres presenciales del Programa Familias Fuertes./ Contar con el P la de Tuto ría lns cional on todos sus anexos. Dad ron
de tudiantes según reporte del SlAGlE, 12sesiones de tutoría efectivas
con monitoreo y acompañamiento, sesr de iliasa
Fue :Amory L¡m¡tes. efectrvas con monitoreo y acompañamientor' hf ormar trimesiralmente a la UGEUDRET sobre las acciones ejecutadas
durante el per¡ odo 2026.

v"B'
JEFE

"oattu¡tctoNts p¡ae t¡ ÁlpttuENTAcIÓN DEL PRoGRAMA PREsuPUEsraL DE pBEVENctóN y ÍRA|AMIEN|O DEL CON,UMO DE DAOGAS.PP.P|CD OO51'
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VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

7.1. Enel marco del Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento.del. Consumo
' " 

J" órog". _ pp_pTóó OOSI-Zoze, ta Dirección Regional de Educación de Tacna y

la UGEL Tacna como unidades ejecutoras garantizarán lo siguiente:

a. El Programa Presupuestal de prevención y Tratamienlo del Consumo de Drogas-
- 

Fp_pitO 0051, téndrá comb ámbito de ¡ntervenc¡ón los distritos de Tacna,

eo"otir¡ nno de la Alianza, Coronel Gregorio Albarracín y Ciudad Nueva'

u. gin,imáio de beneficiarios directos para él año de ejecución 2026 seé como se

+
TAGNA

D

JEFE
dica:

á61t estudiantes de educación secundaria de lnstituciones Educativas
tn

7.2.

Públicas.
/ 80 familias particlpantes del Programa Familias Fuertes: Amor y L¡mites

El equipo Técn¡co Regional del Programa 
. 
Presupuestal de Prevención y

ir"t"iliento del consumo de órogas estaá ba.lo la responsabilidad de la Dirección

ilé;iilP"dagogica de l" óá-e r""n', y dll especia.lista ToE de la Dirección

ilg;;ü; E;r;¿i¿; de Tacna Es responsable de la implementación de las

siguientes act¡vidades:

7.2.,I. ACTIVIDAD I: PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN EL

ÁMa[o FAMILIAR
á.-lpticac¡On del Programa Familias Fuertes: Amor y Lim¡tes: ^--

Se realizarán oz apÍicáciones por parte de los facilitadores de la DRE

""p"iit"aot 
por el Programa durante el presente año 2026 '

ólaá ápr¡caó¡¿n ¿"r p"ogtanl" Familiai Fuertes: Amor y Limites será

desarrollada pot "i "q,'ípo 
de facilitadores capacitados' los cuales

b.
Fuertes: Amor Y Limites
Li"""ü¡^ááártr) y/o el profesional de apoyo técnico.del PP PTCD 0051

ializarán el monitoreo y acompañamiénto de la programación .y
aolicac¡ones del Programa Familias Fuertes: Amor y Limites de la

r,i.i,tráiá. ior""tiva, i¡enao responsabtes de orientar presencialmente a

los fac¡litadores en el desarrollo de las sesiones'

LÁ facilitadores informaran mensualmente sobre los avances de las

,ORIENTACIONES PARA LA DELPROGRAMA PRESUP wsut at patvt¡tctÓ DEL CONSUMO OE oaoG¡s-pp-ptco 1osl'

sesiones a la coordinación del programa

Lá.lrá-it"o"Á responsables del Programa Familias Fuertes: Amor y

iirit"., ;;pr¿s de culminadas las allicaciones' deberán entregar el

¡ntorÁá tn"l'" instrumentos correctamente aplicados con.sus evidencias

"n "f 
t¡"rpo establecido por el Coordinador Técnico del PP-PTCD Se

i""ütá iomo familias beneficiadas aquellas que hayan participado en

""-ráno. 
de 5 de las 7 sesiones de manera presenc¡al

'páárá'rráiJiÁ¿s ié una aot¡caci¿n en tas tt er' oe. mavqr co¡ertu'a de
r .en las 'aolicaciones del

ffisecundario hasta los 14 años'
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ldentificación y difusión de buenas prácticas:
Para el presente año, se identificará y presentará como mínimo una (01)
experiencra destacada relacionada con la implementación del programa
Familias Fuertes: Amor y Límites. La experiencia deberá ser remitida a
DEVIDA siguiendo los l¡neamientos y orientac¡ones técnicas brindadas,
garant¡zando la calidad, pertinencia y coherencia con los objet¡vos del
programa para su revisión y evaluación.

\

7.2.2. ACTIVIDAD 2i FORTALECTMTENTO DE LAS HABTLTDADES
PSICOSOCIALES EN ESTUDIANTES
Para la implementación de las actividades se han propuesto, las siguientes
tareas que serán desarrolladas presencialmente. Estas son las que a
continuación se describen:

a. Capac¡tación a docentes tutores para el fortalecimiento de las
habilidades psicosociales en estudiantes
Consiste en realizar una capacitac¡ón presencial dirigido a los docentes
tutores de las instituc¡ones educativas focalizada, para brindar los
lineamientos de la activ¡dad con énfasis en la prevención universal y
prevención selectiva.

b. Aplicación del Programa de Prevención del Consumo en el ámbito
educat¡vo a través de la Tutoría.
La presente tarea cons¡ste en realizar 146 aplicaciones del programa de
prevención del consumo de drogas en el ámbito educativo dirigido a
los/las estud¡antes de lero a Sto de secundar¡a de las instituóiones
educativas focalizadas por parte de los docentes tutores capacltados,
donde se desarrollarán estrategias de prevención universal a través de
12 sesiones de tutoría por grado, enmarcado en el plan de tutoría del
aula.

c. Aplicac¡ón de estrategias socioeducativas para la intervención de
grupos de riesgo
La presente tarea comprende el desarrollo de talleres/sesiones
socioeducativas presenc¡ales dirigidos a estudiantes de educación
secundaria que, por sus característ¡cas personales, familiares,
educativas y del entorno social se hallan expuestos a diversos factores
de riesgo capaces de generar problemas relac¡onados con el consumo
de drogas. Cada grupo de ¡ntervención no debe exceder los 20
estud¡antes ni ser menos de 10.
Culminada la aplicación debe reportarse adjuntando las ev¡denc¡as del
trabajo desarrollado.

7.3. PERIODO OE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:
La implementación del programa de prevención y tratamiento del consumo de
drogas PP-PTCD 0051, en las instituciones educat¡vas focalizadas se desarrollará
desde abril a diciembre del 2026.

7.4. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN ESTUDIANTES DE LAS II.EE.
PRIORIZADAS, DOCENTES TUTORES PARTICIPANTES, DESARROLLO Y
APLICACIÓN DE LAS SESIONES DE TUTORÍA:

"OFIENfACIONES PARA LA IMPLEMENTA ctóN DEL PB1GRAMA paEsupuar¡t ot mEvtNctóN Y ÍRAÍAMIENTO DELCONSUMO DE DROGAS.PP.PTCO 0051"

-t*l
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7.4.I .Asegurar el cumplimiento de las metas del Programa de Prevención y
Tratamiento del Consumo de Drogas-PP PTCD en las lnstituciones
Educativas focalizadas por el Programa Presupuestal en el periodo 2026.

7.4.2.La Dirección Regional de Educación de Tacna es responsable de organizar,
ejecutar, monitorear y evaluar el desanollo y cumplimiento del Programa de
Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas-PP PTCD 005'l .

7.4.3. Los directores y coordinadores de TOE de las lnstituciones Educativas
focalizadas garant¡zan el cumplimiento de la presente Directiva y desarrollan
estrateg¡as, actividades/acciones para el cumplimiento de las metas en
estudiantes beneficiarios, docentes tutores capac¡tados que desarrollan y
aplican las sesiones de tutoría.

7.4.4.Los Directivos y Coordinadores de TOE, son responsables de insertar en el
PEI y PAT las actividades del programa y los docentes tutores ¡nsertar en los
Planes de TOE las sesiones de tutoría, desarrollar y aplicar las doce sesiones
del programa de tutoría.

8.1. Los facilitadores seleccionados para el desarrollo del Programa "Familias Fuertes:
Amor y Limites" deberán presentar el informe correspondiente de las aplicaciones
desarrolladas y padrón de Familias Fuertes.

8.2. Al finalizar el proceso de implementación del Programa de Prevención y Tratamiento
del Consumo de Drogas, los Directores de las lnstituciones educativas benefic¡adas
deben presentar a la DRET, el informe correspondiente en coordinación con el
facrlitador encargado, adjuntando evidencias de las acc¡ones realizadas y padrón de
estudiantes.

8.3. La Direcc¡ón Regional de Educac¡ón, previa evaluación de las apl¡cac¡ones
presentado por los docentes tutores y docentes facilitadores de las ll.EE. en
coordinación con los facilitadores del equipo técnico del PP-PTCD, reconocerá
mediante Resolución de Felicitación al personal docente que desarrollo las 12
sesiones de tutoría, por los compromisos asumidos y el cumplimiento de productos
en el marco del presente Programa.

Tacna, mazo del 2026

YAMT/DRET
LELLS/OGP
JAAO/EES,-DGP.DRET

"oRtENfAaaNEs pARA u tMpLEMENfActóN DEL pRoGRAMA pREsupuEsrAL DE pREvENctóN r rRArAMlENfo DELcoNsuMo DE DRo6as-pp-pTco oosi"

,

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
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ANEXO NO 01

INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS POR EL PP PTCD PARA EL 2026EN LA ACTIVIDAD DE FORTALECIMIENTO EN HABILIDADES PSICOSOCIAIE' ENESCOLARES Y PROGRAMA DE FAMILIAS FUERTES: AMOR Y I-IN,IiEI- -'-

01 Tacn¡ Tacna facña
OE 5AN MARfIN

DON
JEFE JER Tacna 0876508 20 500 0 500 12 15

02 facna Tacna
Ciudad

Nuev¿ cAc€nE5
MARISCAL

]ER f¡cna 0716886 25 609 0 609 12 30

03 Tacna Tacna Pocollay F€DERICO

BABSETO lEc T¡cna 0309856 10 209 0 2A9 11 15

o4 Tacn¿ Tacna
Ciudad
Nueva

MANUELA,

ooSta JER Tacna 0876532 22 584 0 584 11 15

05 Tacne Tacna f¿cna
42010

SANTISIMA JEC facna 0614990 15 403 0 403 12 15

06 Tacna Tacna facna

42003
CORONEL

GREGORIO
JER Tacna 0568618 24 570 0 570 11 15

a1 Tacna Tacna
GreSorio

Albarracin
LUIS ALBERTO

SANCHEZ
JER Tacna 1216456 736 0 736 11 15

roTAr (. +) 146 3611 0 3611 80 120

.ARIENfACIONES 
PARA U PRESUPUESTALDE TAMIENÍO DELCONSUMO DE OROGAS PP.PTCDOO51"

0a ¡' 0anEFrctAR¡os ¡ttolRtclos
t.a

,ac

UGET
cóDrGo

{11 t3)

N'

t4)

30

(
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D¡RECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUIERES Y HOMBRES"
"Año de la Esperanze y el Fortalecimienlo de la Oemocracia,'

RESOLUCTÓN DTRECTORAL REGTONAL N" 000?50
racna, t[ llAR 202S

Visto, el informe N' 015-2026-EES-DGp-DRE/GOB.REG.TACNA, y demás
normas que la sustentan;

CONSIDERANDO:

. Que, es política de la Direcc¡ón Regional de Educación de Tacna, implementar,
orientar y apoyar el desarrollo de la gestión que coadyuven en el me.loramiento del servicio
del Sistema Educativo Peruano;

Que, según el Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre Ia Comisión
Nacronal para el Desarrollo y Vida sin Drogas y el Gobierno Regional de Tacna, en el marco
del Programa Presupuestal de prevención y Tratam¡ento del cónsumo de Drogas, tiene por
objetivo contr¡buir al logro de las metas establecidas en la estrategia nacional dá lucha contra
las drogas y establece compromisos entra las partes para el cumplimiento de dichos fines,
siendo los más relevantes la gestión de financ¡amiento en el marco de los programas
Ptesupuestales DEVIDA, el otorgam¡ento de la conformidad de los planes operativos áuales
(POA) en el monitoreo y verificacióh del cumplimiento de sus metas físicas y financierás
programadas en el marco de sus objetivos, a través de la información que brindára la entidad
ejecutora.

Que la Comisión Nacional para el desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) es
una entidad adscrita a Presidencia del Consejo de f\rinistros, encargado de cónducir la política

!19i9n-at contra las Drogas al 2030, aprobada mediante el Decieto supremo no192-2020-
PCM, formando la contraparte nacional para todos los fondos de coopeiación internacional
destinados a Ia lucha contra las drogas en beneficio de la población, árticulando de manera
efectiva al Estado, la Sociedad Civil y la comuridad internac¡onal.

Que, según lnforme No 015-2026-EES_DGp_DRE/GOB.REG TACNA; se
concluye que es. necesario emitir la Directiva denominada 'oRIENTACIoNES PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL DE PNCVTruCIéÑ Y
TRATAN/IENTO DEL CONSUIUO DE DROGAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DE LA DRE
TACNA 2026', con la finalidad de bnndar orientación técnico-pedagógica a las ¡nstiluc¡ones
educativas públicas del nivel secundario para prevenir el consumó d! drogas y problemas
escolares en el ámb¡to educativo de la DRE Tacna.

Que, de conformidad con Ia Ley N. 29044 Ley General de Educación y su
Reglamento D.s. N' 01 1-2012, Ley N'29944 de Reforma Magistenal y su Reglamento D.s.
N' 004-201 3-ED; el DS N" o15-2002-ED, Reglamento de orga-nizacion'es y Fuñciones de las
Direcciones Regionales de Educación y de las unidades de Gestión Educaiiva Local y en usode las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 0d3-2025-
GR/GOB.REG.TACNA.

,,,



ARTICULO PRIMERO: APROBAR Ia Direct¡va N' 016-2026-DGP-
DRE/GOB.REG,TACNA denominada ORI ENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUIVO DE DROGAS EN EL

, el cumpl¡miento de Ia Directiva N" 016-
ORIENTACIONES PARA LA

EVENCIÓN Y TRATAIVIENTO DEL

ARTICULO TERCERó; DISPONER la publicación de la presente Resoluc¡ón
y sus anexos en et portal de la DRET, así como su difusión a través de UGEL Tacna

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a la Dirección de
Gestión Pedagógica, a la Unidad Funcional de Trámite Documentario y UGEL Tacna para su
conocimiento.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚIVIPLASC.

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

. PROF. YU
DIRECTOR

RI REDO MEJIA TANG
NAL DE EDUCACIÓN
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SE RESUELVE:

CONSUIVIO DE DROGAS EN EL Ál\/BITO EDUCATIVO DE LA DRE TACNA 2026'.
NTACI tDEl:
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